
PCOER JUD ICIAL DE LA FED ER ACIO N 
SVI1 i~E~Ia. cr~1E VE )\.lf:TlC:A C'E LA N:..CIQ.\1 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARÍA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOCCP. 060!i0, D F. 
R F C SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40 PISO 
COL CENTRO C P 06000, MEXICO D F. 
TELS. 4113-1000 EXT 5704. 5710. 5305, 5706 
FAX. 51 30-1 750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA. C.P 091 0, MEXICO D.F. 
TELS, 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50230699 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: GARTNER MÉXICO, S. DE R. L. DE C.V. 1 BLVD. MANUEL Á VI LA CAMACHO 36 PISO 10, COL. LOMAS DE CHAPULTEPEC 1 SECC, MIGUEL HIDALGO, 110001 5284-2225, 
5284-2225 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
26/12/2023 Transferencia Bancaria 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
12 meses 

' ' ' 

Pos. Clave Artículo Cant.idad Unidad Descripción P. Unitario lmoorte Total 
10 1 SER Suscri~ción a una Plataforma Web 

OBSE VACIONES 
1,758, 100.00 1,758, 100.00 

Contratación de la "Suscripción a una Plataforma Web de Información Especializada en 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones" 

las caracterlsticas técnicas de los serlllcios ·se encuentran conlenidas en la propuesta del 
prestador de servicios Gartner de México, S. de R. L. de C.V. 2023. recibida con fecha .8 de 
diciembre de 2023, en el marco del Concurso Público Sumario CPSI/DGRM/10212023. 
ratificada el 21 de diciembre de 2023 en el marco del procedimiento de Adjudicación Directa 
AD/DGRM/DPC/06612023; razón por la cual se obliga a cumplir como si a a letra estuvieran 
Insertos en el presente contrato. 

Importe total del contrato: $2,039,396.00 I.V.A. Incluido 

Periodo de prestación de los servicios: EIJ:Iazo de viaencla de la suscripción sera de 12 meses , 
a partir de la aceptación por el administra or del con rato de las credenciales de acceso a la 
plataforma. Prev1a comunicación con quien administre el contrato. 

Lugar de prestación del servicio: Al ser una plataforma Web , ésta deberá ser consultada desde 
cualquier lugar que tenga acceso a interne!. 

Para fines de la administración del contrato, la ubicación que deberá considerarse es : 
Calle 16 de septiembre número 38, colonia Centro, Alcald1a Cuauhtémoc, código postal 06000, 
Ciudad de México 

Forma de pago: El fcaJco se realfzará en una sola exhibición una vez que el administrador del 
contra to haya acep a o a entera satisfacción las credenciales de acceso a la persona 
designada por el t1tutar de la Dirección General de Tecnologlas de la Información, con estricto 
apego a fas siguientes consideraciones: 

El pa~o se realizará a los 15 dlas hábiles después de la presentación del Comprobante Fiscal 
Di~ita 9enerado por Internet fFDI) corres~ondiente , acompañado de la documentación que 
so 1cíte a Suprema Corte de usticia de la ación. 

En términos de los Artículos 159 y 177 del Acuerdo General de Administración XIV/2019, en 
ningún caso procederan pagos por concepto de servicios no prestados a entera satisfacción. 

' ~ 
1¡ Plazo de prestación del servicio: 12 meses. 
2 Fecha de inicio: 1 de enero de 2024 (a partir de la ac~tación por el administrador del 
contrato de las credenciales de acceso a la plataforma. revia comunicación con quien 

~ administre el contrato) 

t 
-~~ CONTINUA 

~ 
~/ 
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PODER JUDICIAL Of: LA FEDERACIO N 
$Vf>.~E~1.6. CVPTE VE JU::\Ti o;"!A i:'l: LA .'<l,;tKJN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARIA PINO SUAREZ No 2 COL CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOCCP 06080, O F. 
R F C SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30, 40. PISO 
COL, CENTRO C P. 06000, MEXICO O F. 
TELS. 4113-1000 EXT 5704,5710, 5305, 5706 
FAX, 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 0910 , MEXICO O F 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50230699 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: GARTNER M~XICO , S. DE R.L. DE C.V. 1 BLVD. MANUEL ÁVILA CAMACHO 36 PISO 10, COL. LOMAS DE CHAPULTEPEC 1 SECC, MIGUEL HIDALGO, 11000/5284-2225, 
5284-2225 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
26/12/2023 Transferencia Bancaria 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
12 meses ' '. 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario 
3¡ Fecha de termino: 31 de diciembre de 2024 
4 Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa, derivada de un Concurso Público Sumario 
declarado desierto. 'i Númo<O do P<OO<dimi'"to' AD/DGRMIDPC/06612023 
6 Clasificación: Inferior 
7 Organo que autoñza: Directora General de. Recursos Materiales 
8 Fundamento de autorización: Articulas 13, 38, 40, 41, 43, 46, 47 y 86 del AGA XIV/2019. 
9 Fecha de autorización: 21 de diciembre de 2023 
1 Sesión CASOD: No a~lica 
11 Unidad responsable: 3510906S001 0001 
12 Partida presupuestaria : 32701 
13 Certificación presupuesta!: DGRM-2023-108 (11 23000108) 
14 Area solicitante: Dirección General de Tecnologías de la Información 
1 ~ Número de contrato ordinario: No aplica 
1 ComP.r<lbación de recursos : No aplica. 
17 Regularización: No aplica. 
18 Administrador del contrato: Titular de la Dirección de Arquitectura Tecnológica, adscrita a la 
Subdirección General de Infraestructura Tecnológica 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Suscripción a una Plataforma Web 

IMPORTE CON LETRA Sub total 
DOS MILLONES TREINTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 00/100. M.N. l. V .A. 

c¡o 

TOTAL 

MTRA. GABRIELO/ALEJANDRA BACA PEREZ DE TEJADA 
DIRECTORA GéÑERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Importe Total 

1,758,100.00 
281,296.00 

2,039.396.00 
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CONTRATO SIMPLIFICADO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DECLARACIONES 

1,· La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento maniriesta que: 
1.~.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicia l de la Federación, en terminas de lo dispuesto en los articulas 94 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1 fracción 1, de la Ley Organica del Poder Judicial de \<1 Federación 
1.2.- la presente contrata ción realizada mediante Adjlldicación Directa, derivada de un Concurso Público Sum;,r1o declarado di!A.icrlo. llle aulorlzadl pot lo ~ritma lifUI!'I d 11\1 Owtr«lon General dt RCCUIIUOs Mate1kLllet de confor¡nfLJr.d e~ lO PICI!"''' Io en los 
arhculos 13, 38, 40. 41.43, tracción 111. 46, 47. fracc10n IV y 86, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. del Comité dl:t Gobierno y AdrnirtlitraGI!Cin dtifa Suprem.~~ CiiWi t ~ M ticia de la NIKJOO de srele tiC rtovremhre dlt tfoa.-tub,!.l!&:klu~Ye. por el 
que se regulan los procedimientos para la adquisición. arrendamiento, administración y desmcorporación de bienes y la conll tación de obras 't" prnuatiOn de servtd~ toQ~IlJkiCr!l; por la Su ¡:>~oOUI Corte de JUJtjc.¡a de la Nncto.1 (Atucuto General de 
Administración XtVf2019) 
I.J.- La Directora General de Recursos Materiales esta facultada para suscribir el presente instrumento. de conformidad con lo drspuesto en los !lt1iculos 32 lraccion X, del Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia 
de fa Nación, y 11 , tercer pérralo, del Acuerdo General de Admrnislración XIV/2019 
1.4.- PaJa lodo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicrlio el ubrcado en avenida José Maria Prno Suárez nlrmero 2 colonia Centro alcaldía Cuauhtémoc códrgo postal 06060 Ciudad de MéKico 
1,5.- l a erogación que implica la presente contratación se realrzará con cargo a la Unidad Responsable 23510906S001 0001 , Partida Presupuesta! 32701 destino Dirección General de Tecnologías de la Información 
11.- El "Prestador de SeNicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debrdamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Regrstro Publico del Comercio correspondiente 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte' y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económrca necesarros para rea liz<nlos a satisfacción de ésta 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratacrón. no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a Jos Poderes Ejecutivo, L€gíslativo y Jl1drc1al de la Federación para celebrar contratos; asimismo no se encuentra en nrnguno de 
los supuestos a que se refieren los articulas 62 fracciones XV y XVI, y 193, del ACU(!fdo General de Adminrslración XIVI2019 
IIA- Conoce y acepta S( tjetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administraeion XIV/2019 . 
11.5.- Para lodo lo relacion ado con el presente contrato. señala como su domrcilro el indrcado en la csrálula del presente instrumento en el apa rtado denominado 'Pres l r~dor de Servicios' 
111.- La "Suprema Cor1e" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la q11e comparecen a la celebracion del presente inslrumenlo y manifiestan que Jodas las comunicaciones que se realicen enlre ellas se drrigirán a los domicilios indrcados en las declaraciones 1 4 y 
11 5 de este instrumento, 
m 2,- las ~Par1es· reconocen que la carittula del presente conlrato forma parte integrante del presente instrumento conlraclual 
111.3. - Conm::en el alcance y contenido del presente conlr!lto , por lo que estan de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 
Primera. Condiciones generales. El "Pres\ador de Servicios' se compromete a proporcionar los bienes y servicios descntos en el presente instrumento y a respetar en lodo momento el objf:lo. precio, plazo, garantias y condrciones de pago seilalados en 
el presente instrumento contractual, durante y hasta e l cumplimiento total de esle acuerdo de volunlades 
Sogu,.da. Monro dol contra\o~ El m~to dtliPft:"tcrti)C c:ontm!O H 11QIIf'l C'Jirllithnl tlf!l $1 ,'tfift. IOD,OQ (Untt~!M talt:NnU.S. QJ"'C'\ttefl l., tJ otttomtr ~~~ ¡•un'!o 00'100 nw:ttkidl r).AC!itwH\lt nlll'- e-lfrnpYht& 1.ll V6k!rt A~~gadO ~(,_,1'.16).,nlt e S2&1 .29fl.OO (Ooacum1011 
othttntA 'j Urt mil dot.c:icniO. r)I)Vout.O y~ poii»OQI100 JOOflU(SO RKiOI"'hl) (Mu:lllr'LdUUI1 11lOI'MO lil>t.nr do S?. Q39,JD600 {Dolí rnllkm(l• ltl'rtnta y niHWfl mil UCf5e'ltlnt01J.OOitttllt.. 'f5til pc501l. C)('W'QC ftiOc'IOdll Mcb'\niJ 
L•., "P~rtn• (:Dit....,.tU:n qJ~tt kl• pu:e;,os ;,cord.tdos. ttn dt Pf6i:nle conlretoJe tnMt~ndrM JlfrJW• ftll).tl~l t o!AI Ittt,.,~tdon 8 n~k:n.llodo en IG P'~~\le cl.hl~lib culw'il!l el 1otal de lo!l. J;lCN):5. y :~oc1"14c~ GOnbrlll lMt&A JMN k» cunt la •Sumcurut C9fl · no ueno 
obligación de cubrir ningún impone adrcional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La · suprema Corte pagará al •prestador de servicios' el [cien por cienlo] del monto sei'lalado en la clausula Segunda, contra entrega de los bienes y los servicms prestados conforme a los !Alcances Tecnicos) 
requeridos y a enlerl'l ~t111 ft1cción de I<J ·suprema Corte''. Para electos rr ,C'~«9i el ~Prestador de Servicios·· deberá P't11 ntar el o los Comp10bantes F1scales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la ' Suprema Corte~ con el Regrstro Federal 
de Contribuyentes SCJ9$02046P5, según consta en la cédula de identiftC.ocl.tn hscal. exped1d<1 por el Servicio de AtHniMttacion Tribularia . ind1cando el domicilio señalado en la declaracion 1-'1 de este instrumento y demils requisitos fiscales a que haya 
lugar. 
Para que proceda el pago [e/Aa} 'Administrador" f Adn11n1S/radof8"} del contrato deberá entregar a la instancia correspondrente copia del instrumento contractual y cojlia del documento medranle el cual fueron prestados los se rvicios o enteril salrsl<~cciór1 de 
la ·Suprema Corte' 
El pago se realizará en una sola exhibición una vez que el fldminrslrador del conltalo haya aceplado a entera satisfaccion de las creder1ci ales de acceso a la persona desrgnada por el titular de la Drrección General de Tecnoloylas de la Información con 
estricto apego a las sigurenles consideraciones: 
• El pago se realrzará a los 15 di as hábiles después de la presentación del Comprobanle Fiscal Digital genera do por Internet (CFDI) correspondiente , acompaiíado de la documen\acion que solicite la SCJN 
• La factura deberé integrar los elementos que estr1blezca la SCJN 
• En términos del Articulo 159 del Acuerdo General de Administración XJV/2019. en ningún caso procederán pagos por concepto de servicios no prestados a entera satisfAcción 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios , Al ser una plataforma Web , esta deberá ser consullada desde cualquier lugar que tenga acceso a interne! 
Para lines de la administración del coolrato, la ubicación que deberá consrderarse es calle 16 de seplrembre número 38 colonra Centro Alcaldía Cuauhtémoc códrgo postal 06000, Ciudad de MeKico 
Quinta~ Vigencia del contrato y prestación de los servicios. las ~Partes' convienen en que la vigencia del presente contrato será de 12 meses a partir de la aceptacrón por el adminislrador del contrato de las credenciales de acceso a la plalatormA 
Previa comunicación con quien administre el contraio 
A le~ Jerminación de la vigencia de esta conlratadón no se deberá continuar con la prestación del servicio ohjeto de es le contrato 
El plazo ele inicio de la prestación de los servrcios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por caus as plenamente justificadas . previa presentacrOn de la sol1cillrd respectiva. previo a la lecha de mido del servicio. por parle del "Prestador 
de Servrcios· y su aceptación por parte de la "'Suprema Corte" En caso de que el inicro de la prestac16n del servrcro materia de esle instrumen to contrar.tual, no sea posible por causas rmputables a la' Suprema Cor1e", esta se rea lizará en la lecha que por 
escrito le sefiale Jellla) 'Administrador" {'Admmistrador;;} del contrato ai"Prestador de Servrcios" 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la 'Suprema Corte', en función del incumplimiento decretado conforme lo sigurente: 
En caso de incumplimiento cie las responsabilidades. obligaciones, enlregables, actividades, o bien . no se lu'lyan recibido a entera salisfaccrón la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá flplrcar una pena convencional hasta por el 30% {lrernta por 
ciento) del monto que corresponda al valor de los~ (sin incluir IV A) que no se hayan prestado, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la Suprema Corte ele Justicia de la Nación. 
En caso de que no se otorgue prórroga al ~Presladclc de- Servrcios· respecto al cumplimiento en los plazos establecidos en el contraJo. se aplrcara una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la preslación de los ser\• idos equivillente al 
monto que resulte de apl1car el 1 por ciento por cada dla natural a la cantidad que impo nen los servicios o entregables pendientes de entrega y no podrán ell:ceder del 30 po1 ciento del monto total del conlralo , sm rncluir ellmpueslo al Valor Agregado 
De ex1stir incumplimrento parcial , 1<'1 pen~ se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido 
Si las penas convenc1onales reb~tsan el porcentaJE" señalado anleriormente , se podrá iniciar el procedim1ento de rescisión del contrato. 
Las penas podr8n descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Slr¡lrema Corte" al "Prestador de Servicios" y. de ser nece6ario ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte 
Las penas convencionales también podran hacerse efectrvas mediante las garantías otorgadas 
Séptima, Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11 del Acuerdo General de Administn1cion XIV/2019 el 'Prestador de Servicios" se obliga a otorgar ~anza expedida por rnstrlucron debidamente autorizacle. , 
dentro de los diez dras hébrles slgUitmlct a la fim1a del contrato, por el equivalente al 1 O por cienlo del monto total cJel contrato. sin incluir ellmpu~ll) al Valor Agregado . y hastc; 20 por cien lo más en el Slrpueslo de que por algun motrvo deba rncrementarse 
el monto o plazo paclado . cuyo texto dJtherá de cumplir con los requisitos que la "Suprema Corte' indique La presenle garanlia deberá CIMtll• ttt.l!llilt de modo que esté vigente hasta que los brenes y servicios mélterra del contrato de reiErencra hayan srdo 
recibidos en su tolalidad y a en teré\ satislacción de la' Suprema Coner Dicha fianza sólo podrá ser cancelada con el consentrmienlo expreso y pollttJC:flll) de la "Supremil Corte'' 
Octava. Pagos en exceso. Tratc'lndose de pagos en exceso que haya recibrdo el 'Prestador de Servicios· ~ es le deberá reintegrar las cñnlidacJes pag•iJas en exceso, mas los rnlereses que se calculr~rán conforme a una lasa que será igual a la eslablec'rda 
en el Código Fiscal de la Federacrón y la ley de Ingresos de la Federación como si se Ira! ara del supuesto de prór10ga para el pago de créditos liscales los cargos se calcularan sobre las cantidades paya das en exceso en cada caso y se compularán por 
días naturales desde la fecha del pago ai •Pfestador de Servrcios", hasta la fecha que se pongan eleclrvarnente las cantidades a d1sposición de la ' Suprema Carie" 
Novena. Propiedad intelectual. El "Prestador de Servicios· asume tolalmente la fesponsabihdad para el caso de que al prov•!er los brenes y pres tar los serviciOS, ob¡eto de este contrato, infrinja derechos de propiedad inteleclual y por lo tanto libera a la 
·suprema Corte' de cualquier responsaltihdad de carécter civil . penal, fiscal. de propredad industrial o de cualquier otra índole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcral o total . o uso drstinto al autorizado de la documentación prop~•*"•d• por la ' Supt rn.ar. CC)tte", con mo~vo de la prestación de tos servicios ob¡elo del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información o de los resultantes del procedrrniento, la 'Suprema Corte ' podrá ejerc l~r las ac.dol1oa legales con~uccmtn .• por lo que el "Prestador de Servicios' es responsable en su totalidad de las rP.clamaci ones 
que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta 
El Prestador de Servicios' manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial 
Ooclmn. lné:J:IIIh:rnc;la ti\1' r.rW.dOH Ulbur.:~t , Lbi IHrt~.fKUJ.!! QI.Jf intttvtf'(lollll' en"'- '"IIUndcM• del ott,elo d4: 1161-eeoflllniO ~1\n ~~~ qt.Ht ~w,.... ¡lftrn c:l ·.p,e~bdof de Sorvbot. .. , pt~ot lo qu_t!: d& nw•Q006 men.,tt~ f)ll:r&l.lll!l r c:lnc~Jhn l.tbii)JRfldt ll! 0::!!16 y La "Su~~tmo 
con~· 
Sot• lf':Spoc"¡,ttrilldttddel "'Pt~ tAdilf d Ssvlt:tn4" t.tUJ'IJI«< c.an ,.._ otllg,Miantltr qu a e.ll•yo de los paltOilet a!l\~tv<li.M ~Jpob~ioon qoe r~:QUij¡n al Slo.R: tNFONA.VtT. IMSS 'i Cfta contunlf)l.rt.dlll cm ltr Ley Feó.tt'11! óctl T1nb"jo I)OJ t.nl.o. fdJ)OI'Kiera ese JM 
fed.1rMO~ .cadrtmiAI!~lfVU 'f ~ cf,q ~DI1q~ Ofdoo qun d~ pcqon;~l Pf~nl(! en au curru o d(' 111 "Suptflllln Corte~ eJ (fD\tO QuO ¡mpiijVO t:f c;;umptJmttnlo dt Hl&:t ~l"twdDI\Itt e-ou~•. c;a¡yo dti"Ptti.UI.dof de: St:MdO$" que- Setft t.lllntCG 
ll'!lpQf\!.3 de bl'obii(J•donot JKfqu/l'lliD.;. eon au pc:n.on~~l. 
La ~Sup(Cintr~ Cort1• ctlar. law\líldJt PI'~*~~~" ti! "Pfutador dil Setvrc¡01 " lo5 comprobtlnlo• dc-alkftoGIM do su pctt.ct!.lll ;tl tMSS. UJ tamo oto. con1pcW•mte\ d p¡¡go dt In. cuouts af SAR INFONAYfl ~IMSS 
En ta30 d11 quo ji! por110MI q110 bbelnJ. porn, C)l: 'Ptollactor dt! S.:JvleiM" •, yo\~ du M.J1161"a indlvid~l o eolactiva. ejeeultn o prc.kndan ojfcuUw Oltfui1• fC(IatniKrCtn .catJ"'IfltJ1JII\NO o JUiefo en tOI\tle d t tA ' SUp¡trna Cona" ti Ptotu.\foJ dll $etv~Q<J• debf1• 
!Mrrrbo!OJ:U la f()Ud~d;ad do Joi1. un•toa que et"OQUO t.. ~em.a. Cottt• Gtln moll'ta ~~ 111) dt:m.t.rUI16'-" ;u,llt\llildJd pot Conctrf\1(1 dt 1tMII\dct YdUitCJJ hflped • ttan~poi' I III:ÍOft1 n\mt"fiiOI y Mft1M. Íflhtt~Jnl.,..._ COll d t.\ 4Je> .Oedllef Mi la DUtoli:dlfd UJftlr*- H 
qun no 6btn r.cl1dOn lotbOfAIIIItp\.illrt Wll dkho (.I(!QI.OnQ.I, y Oul.bnCIAt a lo "Supttml Cotle~ d!J cucuqu¡ IA)O d t~on.atJilkfad O"n ~ ...nu!Xio 
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RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL " PRESTADOR DE SERVICIOS" 

12o:23 . 



ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como 

de las personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 

párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el 

consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su 

esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los 

artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, 

fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 

Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 

Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 

correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023
-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
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